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PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 
 

LA PLATA, 24 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-037.597/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por las actuaciones de referencia, el Director Provincial de Formación y 
Capacitación, propicia la designación en el grado inicial de Oficial del Subescalafón General, de los 
Cadetes y Cadetas cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO, incorporados 
mediante Resoluciones N° 1588/15, N° 1723/15 y N° 1841/15, en la Academia de Unidad de Policía 

Nº 32 
 

             LA PLATA, martes 31 de mayo de 2016 

 

 

 

 RESOLUCIONES N° 630, 631, 632 Y 633, DESIGNANDO EN EL GRADO INICIAL 
DE OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL, A CADETES Y CADETAS.   

 RESOLUCIÓN N° 636, AMPLIANDO LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1° DE LA 
RESOLUCIÓN N° 544/16. 

 RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y 
EVALUACIÓN N° 009, PROPICIANDO LA CONSTITUCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE LA MESA 
DE COORDINACIÓN ACADÉMICA. 

 RESOLUCIONES DE LA OFICINA PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD PRIVADA N° 426, 427, 430 Y 431, ABSOLVIENDO PRESTADORAS 
DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA.  

 RESOLUCIONES DE LA OFICINA PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD PRIVADA N° 428 Y 429, DECRETANDO NULIDAD DEL ACTA DE 
COMPROBACIÓN Y ABSOLVIENDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA. 

 RESOLUCIONES DE LA OFICINA PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD PRIVADA N° 432, 433, 434, 435, 436, 437, 438, 439, 440, 441, 
442, 443, 444, 445, 446, 447, 448, 449, 450, 451, 452, 454, 455, 456, 457, 
458, 459, 460, 461, 462, 463, 464, 465 Y 466, CANCELANDO 
HABILITACIONES DE EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA. 

 RESOLUCIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD PRIVADA N° 487, HABILITANDO EMPRESA COMO PRESTADORA 
DE SERVICIOS DE CONTROL DE ADMISIÓN Y PERMANENCIA. 

 SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES.  
 SUPLEMENTO DE SECUESTROS. 
 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 
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de Prevención Local Lomas de Zamora, atento haber finalizado el “Curso de Formación de Policía de 
Prevención Local”, aprobando la totalidad de las asignaturas previstas en el diseño curricular, 
compuesto de mil doscientas ochenta (1280) horas reloj, homologado por la Resolución Ministerial N° 
1548 de fecha 27 de octubre del año 2014; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través 

de la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina la mencionada designación, informando la nomenclatura correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa 

aplicable, es procedente acceder a lo solicitado; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Designar, a partir del 1° de febrero de 2016, en el grado inicial de Oficial del 
Subescalafón General, a los Cadetes y Cadetas, cuyos datos de individualización se consignan en el 
ANEXO ÚNICO que consta de una (1) foja, y que forma parte integrante del presente acto 
administrativo, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con la siguiente 
nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO-0002 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen 
Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08 - Presupuesto General Ejercicio 2016 - Ley N° 14.807. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, notificar, comunicar a la Dirección General de Capital Humano, a la 
Dirección de Personal - Regímenes Policiales y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 630. 

 
CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
_______________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

1 ACOSTA JESSICA ALEJANDRA 39000187 1995 486151 
2 AGÜERO MAYRA GRISEL 38709867 1995 486153 
3 ALENCASTRO MATIAS DANIEL 39064029 1995 486159 
4 ALMEIDA TAMARA YEANETTE 34690749 1989 486160 
5 APAOLAZA ROCIO SOLEDAD 38229618 1994 486164 
6 ARISPE ELISA LORENA 38499905 1994 486169 
7 AYUNTA PATRICIA CAROLINA 31624024 1985 486176 
8 BARBETTA JONATHAN EZEQUIEL 39487574 1996 486178 
9 CANAVIDES JORGE DANIEL 29747601 1982 486197 
10 CARABAJAL CARLOS RAFAEL 34568693 1989 486198 
11 CARRANZA SERGIO ISAAC 32593353 1986 487035 
12 CARREÑO SEPULVEDA JENNIFER LUCIA 39415958 1996 486199 
13 CARRERA MAIRA FERNANDA 35632579 1991 486200 
14 CASSO XIMENA 38860058 1994 486204 
15 CATTAROSSI DANIEL ADRIAN 37169602 1993 486206 
16 CELIZ ELIANA DEL VALLE 37380851 1992 486207 
17 CORONEL NOELIA SILVINA 33263647 1987 486212 
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18 DIAZ ADRIAN RICARDO 34514489 1988 486218 
19 DOMINGUEZ GONZALO IVAN 36069071 1991 486219 
20 DUARTE CINTIA GABRIELA 39628319 1996 487039 
21 GARCIA PEREZ ANAHI 33409637 1987 486536 
22 GEREZ GABRIEL ANSELMO 37442585 1993 486242 
23 QUIROGA JUAN EXEQUIEL 34743792 1989 487054 
24 SAAVEDRA CAMILA NATALIA 40019415 1996 487338 
25 SAAVEDRA JUAN AGUSTIN 39514577 1996 486306 
26 SANCHEZ ANALIA GABRIELA 34056641 1989 486583 
27 SOSA PAULA VANESA 33961220 1988 486592 
28 WEISSMANN AGUSTINA NATALIA 40380657 1997 486622 

 
____________________ 

 
LA PLATA, 24 de mayo de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-138.626/16, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que por las actuaciones de referencia, la Directora del Instituto de Formación 
y Capacitación de las U.P.P.L., propicia la designación en el grado inicial de Oficial del Subescalafón 
General, de la Cadeta Natali Erika Daiana CORONEL, incorporada por Resolución N° 1448/15 en la 
Academia de Unidad de Policía de Prevención Local San Isidro, atento haber finalizado el “Curso de 
Formación de Policía de Prevención Local”, aprobando la totalidad de las asignaturas previstas en el 
diseño curricular, compuesto de mil doscientas ochenta (1280) horas reloj, homologado por la 
Resolución Ministerial N° 1548 de fecha 27 de octubre del año 2014; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través 

de la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina la designación mencionada, informando la nomenclatura correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa 

aplicable, es procedente acceder a lo solicitado; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Designar, a partir del 1° de marzo de 2016, en el grado inicial de Oficial del 
Subescalafón General, a la Cadeta Natali Erika Daiana CORONEL (DNI 32.845.818 - clase 1987), 
legajo N° 485.859, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con la siguiente 
nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO-0002 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen 
Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08 - Presupuesto General Ejercicio 2016 - Ley N° 14.807. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, notificar, comunicar a la Superintendencia de Institutos de Formación 
Policial, a la Dirección General de Capital Humano, a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y 
publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 631. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 

____________________ 
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LA PLATA, 24 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-715.930/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por las actuaciones de referencia el Director Provincial de Formación y 
Capacitación propicia el reconocimiento como Cadeta y posterior designación en el grado inicial de 
Oficial del Subescalafón General, de la ciudadana Macarena Penélope TORRES, en la Academia de 
Unidad de Policía de Prevención Local Pilar, dependiente de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y 
Evaluación; 

 
Que por Resolución N° 835, de fecha 2 de julio de 2014, se crearon las 

Unidades de Policía de Prevención Local, con rango orgánico de División, en aquellos municipios cuyas 
autoridades decidan suscribir el “Convenio Específico de Conformación y Cooperación”, 
estableciéndose que la formación profesional del personal policial se organizará, gestionará y 
administrará a través del “Curso de Formación de Policía de Prevención Local”; 

 
Que de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 835/14, 

se ha realizado el reclutamiento de la postulante conforme al procedimiento reglado por la 
Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, iniciándose la capacitación de la misma en la 
Academia de Unidad de Policía de Prevención Local Pilar, aprobando la totalidad de los espacios 
curriculares correspondientes; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través 

de la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina la mencionada incorporación y designación, informando la nomenclatura 
correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa 

aplicable, es procedente acceder a lo solicitado; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Reconocer en calidad de Cadeta en la Academia de Unidad de Policía de Prevención 
Local Pilar, a partir del 15 de abril de 2015 a la ciudadana Macarena Penélope TORRES (DNI 
46.745.863 - clase 1995), legajo N° 478.893, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- Designar a partir del dictado de la presente, en el grado inicial de Oficial del 
Subescalafón General, a la Cadeta Macarena Penélope TORRES (DNI 46.745.863 - clase 1995), legajo 
N° 478.893, incorporada en la Academia de Unidad de Policía de Prevención Local Pilar, por los 
motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con la siguiente 
nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO-0002 - Finalidad 2 - 
Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 – Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen 
Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08 - Presupuesto General Ejercicio 2016 - Ley N° 14.807. 
 
ARTÍCULO 4°.- Registrar, notificar, comunicar a la Dirección General de Capital Humano, a la 
Dirección de Personal - Regímenes Policiales y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 632. 

 
CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

____________________ 
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LA PLATA, 24 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-102.376/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por las actuaciones de referencia, la Directora del Instituto de Formación 
y Capacitación de las U.P.P.L., propicia la designación en el grado inicial de Oficial del Subescalafón 
General, de la Cadeta Yesica Soledad NAVARRETE incorporada en la Academia de Unidad de Policía de 
Prevención Local Quilmes, mediante Resolución N° 1723/15, atento haber finalizado el “Curso de 
Formación de Policía de Prevención Local”, aprobando la totalidad de las asignaturas previstas en el 
diseño curricular, compuesto de mil doscientas ochenta (1280) horas reloj, homologado por la 
Resolución Ministerial N° 1548 de fecha 27 de octubre del año 2014; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través 

de la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina la mencionada designación, informando la nomenclatura correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa 

aplicable, es procedente acceder a lo solicitado; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Designar, a partir del 1° de marzo de 2016, en el grado inicial de Oficial del 
Subescalafón General, a la Cadeta Yesica Soledad NAVARRETE (DNI 35.788.146 – clase 1992), legajo 
N° 486.708, incorporada en la Academia de Unidad de Policía de Prevención Local Quilmes, por los 
motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a la 
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO-0002 - 
Finalidad 2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - 
Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08 - Presupuesto General Ejercicio 2016 - Ley N° 
14.807. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, notificar, comunicar a la Dirección General de Capital Humano, a la 
Dirección de Personal - Regímenes Policiales y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 633. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
____________________ 

 
LA PLATA, 24 de mayo de 2016. 

 
VISTO el Expediente N° 21.100-133.846/16, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que por Resolución N° 544/16 se delegó en el Subsecretario de Planificación, 
Gestión y Evaluación, Patricio Lombilla, la suscripción de los contratos de locación de servicios 
docentes que presten sus servicios en las sedes descentralizadas dependientes de la Escuela de Policía 
“Juan Vucetich” y en las Academias de las Unidades de Policía de Prevención Local; 

 
Que con el objeto de dotar de mayor fluidez y celeridad a los trámites de 

contratación de la totalidad del personal docente que presta servicios para esta cartera ministerial, 
resulta oportuno y conveniente ampliar los términos de la Resolución citada, ello sin perjuicio de la 
facultad de avocación del suscripto para entender en esta materia; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Ampliar los términos del artículo 1° de la Resolución N° 544/16 a la suscripción de 
los contratos de locación de servicios de la totalidad de la planta funcional docente del Ministerio de 
Seguridad. 
 
ARTÍCULO 2°.- En todo acto que se suscriba con fundamento en las facultades que se delegan por la 
presente medida, deberá dejarse expresa constancia de esa circunstancia. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 636. 

 
CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

___________________ 
 

LA PLATA, 23 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-187.355/16 y 
 
CONSIDERANDO: 
 

La necesidad de desarrollar la labor académica que conlleve a fortalecer y a 
cualificar el proceso de enseñanza-aprendizaje de los integrantes de las policías provinciales y locales 
con el objeto de perfeccionar las actividades y procesos académicos referidos a la formación policial, 
en especial la lucha contra el narcotráfico y el crimen organizado, dotando a las Fuerzas Policiales de 
nuevos espacios de aprendizaje; con la finalidad de perfeccionar la profesionalización de los 
uniformados; 

 
En tal sentido, se propicia la formación en el ámbito de esta Subsecretaría 

de Planificación, Gestión y Evaluación de una Mesa de Coordinación Académica; 
 
Que la Mesa de Coordinación Académica tendrá entre otras funciones, la de 

proponer cambios curriculares y organizativos en la programación académica, la elaboración de 
manuales operativos y de capacitación, proponer convenios con instituciones y organizaciones 
nacionales e internacionales, el control y coordinación de auditorías internas, el fortalecimiento del 
vínculo con los poderes judiciales, en todos sus ámbitos de competencia, y toda otra acción pertinente 
en el marco de actuación asignada a esta Subsecretaría; 

 
Que la Mesa de Coordinación Académica estará integrada por personal 

docente, quienes serán contratados oportunamente por el suscripto; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

Resolución Ministerial N° 544 de fecha 5 de Mayo de 2016, de delegación de la suscripción de los 
contratos de locación de servicios docentes en los distintos Centros Educativos dependientes de esta 
Subsecretaría; 

 
Por ello, 

 
EL SUBSECRETARIO DE PLANIFICACION, GESTION Y EVALUACION 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Propíciese la constitución en el ámbito de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y 
Evaluación de la MESA DE COORDINACION ACADEMICA, conforme las circunstancias expuestas en los 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 009. 

Cdor.  PATRICIO LOMBILLA 
Subsecretario de Planificación 

Gestión y Evaluación 
Ministerio de Seguridad de la  

Provincia de Buenos Aires 
_____________________ 

 
LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-608.154/12 correspondiente a la causa 

contravencional N° 6.489, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
CO. DE. SE. AR. S.R.L., y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto N° 
1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada CO. DE. SE. AR. S.R.L; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición 

de Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada CO. DE. SE. AR. S.R.L., 
con sede social autorizada en la calle Calchaquí N° 1.516 de la localidad y partido de Quilmes y 
domicilio constituido en el asiento del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires; de la 
infracción a los artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto N° 1.897/02, por no 
haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 426. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

_____________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-035.685/16 correspondiente a la causa 
contravencional N° 6.992, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
R.F. SERVICIOS S.R.L., y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto 
1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada R.F. SERVICIOS S.R.L.; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición 

de Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada R.F. SERVICIOS S.R.L., 
con sede social autorizada y domicilio constituido en la calle 11 N° 1.635 entre las calles 65 y 66 de la 
ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 27 y 48 de la Ley N° 
12.297 y artículo 27 del Decreto 1.897/02, por no haberse reunido en autos los recaudas legales que 
permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 427. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

_____________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-588.110/12, correspondiente a la causa 
contravencional N° 6.457, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
AKROPOLIS SEGURIDAD S.R.L., y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el acta de inspección obrante a fojas 1 y 2, labrada el 27 de julio de 
2012, en un objetivo sito en la calle Buenos Aires N° 1.592 de la localidad y partido de Villa Gesell, no 
reúne los recaudos previstos en la normativa legal vigente; 

 
Que tales falencias enervan el valor probatorio del instrumento y traen 

aparejada su nulidad y de las actuaciones labradas en su consecuencia; 
 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición 

de Órgano Asesor; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Decretar la nulidad del acta de comprobación obrante a fojas 1 y 2, labrada el 27 de 
julio de 2012 en un objetivo sito en la calle Buenos Aires N° 1.592 de la localidad y partido de Villa 
Gesell, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden. 
 
ARTÍCULO 2°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada AKROPOLIS SEGURIDAD 
S.R.L., con sede social autorizada en la calle Vicente López N° 809, piso 1°, departamento 2 de la 
localidad y partido de Pilar y domicilio constituido en la calle Mariano Acha N° 3.848 de la localidad de 
Munro, partido de Vicente López, ambos de la provincia de Buenos Aires; de la infracción al artículo 48 
de la Ley N° 12.297 y artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02, por no haberse reunido en autos 
los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 428. 
 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

 
_____________________ 

 
LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-352.551/11 correspondiente a la causa 

contravencional N° 6.347, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
K-9 SEGURIDAD S.R.L., y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que el acta de inspección obrante a fojas 1 y 2, labrada el 1° de noviembre 

de 2011 en un objetivo sito en Ruta 11, Kilómetro 380 del partido de La Costa, no reúne los recaudos 
previstos en la normativa legal vigente; 

 
Que tales falencias enervan el valor probatorio del instrumento y traen 

aparejada su nulidad y de las actuaciones labradas en su consecuencia; 
 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición 

de Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Decretar la nulidad del acta de comprobación obrante a fojas 1 y 2, labrada el 1° de 
noviembre de 2011 en un objetivo sito en Ruta 11, Kilómetro 380 del partido de La Costa, por los 
argumentos expuestos en los considerandos que anteceden. 
 
ARTÍCULO 2°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada K-9 SEGURIDAD S.R.L., 
con sede social autorizada en la calle Rocca N° 236, planta alta, entre Dominicis y Güemes de la 
localidad y partido de Campana y domicilio constituido en el asiento del Ministerio de Seguridad de la 
Provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 41, 46 inciso d), 47 incisos b) y d) y 48 de la 
Ley N° 12.297 y artículos 27 y 41 del Decreto N° 1.897/02 por no haberse reunido en autos los 
recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
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ARTÍCULO 3°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 429. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

_____________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-040.136/16 correspondiente a la causa 
contravencional N° 7.022, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
FOLKO S.A., y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto 
1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada FOLKO S.A.; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición 

de Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

los artículos 1°, 10, 15 y 23 de a Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada FOLKO S.A., con sede 
social autorizada en la avenida Del Valle N° 2.820 y domicilio constituido en avenida Del Valle N° 
2.812, ambos de la localidad y partido de Olavarría, provincia de Buenos Aires; de la infracción a los 
artículos 27 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto 1.897/02, por no haberse reunido en 
autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 430. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

__________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-566.080/12 correspondiente a la causa 
contravenciorial N° 6.429, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
COMMAND GROUP S.R.L., y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 
1.897/02 endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada COMMAND GROUP S.R.L.; 
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Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición 
de Órgano Asesor; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

los artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada COMMAND GROUP S.R.L. 
con sede social autorizada y domicilio constituido en la calle General Paz N° 4.780 de la localidad de 
Ezpeleta, partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 17 y 48 de la 
Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos 
legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 431. 

 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
____________________ 

 
LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21100-527.913/09 con II cuerpos correspondiente 

a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “DEFCO SEGURIDAD S.A.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de 

Aplicación tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación 
de los servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “DEFCO SEGURIDAD S.A.”, con sede 
autorizada en la calle Uspallata N° 762 Piso 3 Departamento 7 de la localidad y Partido de Vicente 
López. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 432. 

 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
_____________________ 

 
LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21100-622.034/09 con II cuerpos correspondiente 

a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “GRUPO DELTA DE SEGURIDAD S.R.L.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de 

Aplicación tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación 
de los servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
OFICINA PROVINCIAL PARA LA 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “GRUPO DELTA DE SEGURIDAD S.R.L.”, 
con sede autorizada en la Avenida General Savio N° 128 Local 2 de la localidad y Partido de San 
Nicolas. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 433. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

____________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-507.417/06 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “CLAVE SEGURIDAD S.R.L.” y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de 

Aplicación tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación 
de los servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “CLAVE SEGURIDAD S.R.L.”, con sede 
autorizada en la calle Los Andes N° 393 de la localidad y Partido de San Miguel. 
 

ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 

RESOLUCIÓN N° 434. 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
____________________ 

 
LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 

 

VISTO el expediente N° 21100-641.430/09 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “SEGURGROUP S.A.” y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 

Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 
prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 

Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 
que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 

 

Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de 
Aplicación tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación 
de los servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 

Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 
procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 

Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 
estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 
Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
OFICINA PROVINCIAL PARA LA 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “SEGURGROUP S.A.”, con sede autorizada 
en la calle Andres Ferreyra N° 2604 Piso 1 de la localidad de Caseros, Partido de Tres de Febrero. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 435. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

_____________________ 
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LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-464.908/09 con II cuerpos correspondiente a 
la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “ERSAER CUSTODIAR S.A.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “ERSAER CUSTODIAR S.A.”, con sede 
autorizada en la calle Ameghino N° 2011 Piso 1 Departamento A de la localidad y Partido de Quilmes. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 436. 

 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
_____________________ 

 
LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21100-803.850/10 con II cuerpos correspondiente 

a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “ETENDART S.R.L.” y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “ETENDART S.R.L.”, con sede autorizada en 
la calle Ardoino N° 266 Piso 2 Departamento B de la localidad de Ramos Mejía, Partido de La Matanza. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 437. 

 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
_____________________ 

 
LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21100-455.220/05 con II cuerpos correspondiente 

a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “HALCON DEL BOSQUE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD S.A.” y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 
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Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 
prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “HALCON DEL BOSQUE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD S.A.”, con sede autorizada en la calle Don Arturo N° 1381 de la localidad de Mar del 
Plata, Partido de General Pueyrredón. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 438. 

 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
_____________________ 

 
LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21100-957.924/13 con II cuerpos correspondiente 

a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “MAXIMA PROTECCION LA PLATA S.A.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
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Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 
tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “MAXIMA PROTECCION LA PLATA S.A.”, 
con sede autorizada en la calle 23 N° 656 de la localidad y Partido de La Plata. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 439. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

____________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-738.196/01 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “AGENCIA DE INVESTIG. Y SEGURIDAD 
PRIVADA SENDA S.R.L.” y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
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la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “AGENCIA DE INVESTIGACIONES Y 
SEGURIDAD PRIVADA SENDA S.R.L.”, con sede autorizada en la Avenida Valette N° 405 de la 
localidad de Monte Grande, Partido de Esteban Echeverría. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 440. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

_____________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-299.321/05 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “NORTH SECURITY SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 
Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “NORTH SECURITY SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA”, con sede autorizada en la calle Hipólito Yrigoyen N° 1911 de la 
localidad de Martínez, Partido de San Isidro. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 441. 

 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
___________________ 

 
LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21100-172.287/08 con II cuerpos correspondiente 

a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “S & S SEGURIDAD Y SERVICIOS S.R.L.” y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “S & S SEGURIDAD Y SERVICIOS S.R.L.”, 
con sede autorizada en la Avenida Eugenia Tapia de Cruz N° 240 Piso 1 Departamento C de la 
localidad de Escobar, Partido de Pilar. 
 

ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 

RESOLUCIÓN N° 442. 
 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

___________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-237.998/02 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “GSP S.A.” y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 

Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 
prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 

Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 
que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 

 

Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 
tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 

Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 
procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 

Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 
estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 
Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
OFICINA PROVINCIAL PARA LA 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “GSP S.A.”, con sede autorizada en la 
Avenida Mitre N° 634 Piso 3 Departamento D de la localidad y Partido de Avellaneda. 
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ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 443. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

___________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-902.244/07 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “AJS SEGURIDAD S.R.L.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “AJS SEGURIDAD S.R.L.”, con sede 
autorizada en la calle Marcos Paz N° 1342 Piso 1 de la localidad y Partido de Marcos Paz. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 444. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

___________________ 
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LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-854.308/13 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “ROYAL GUARD SECURITY S.R.L.” y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “ROYAL GUARD SECURITY S.R.L.”, con 
sede autorizada en la calle José Mármol N° 20 Piso 1 de la localidad y Partido de Lanús. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 445. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

__________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-236.221/11 con II cuerpos correspondiente a 
la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “ALTA VANGUARDIA S.R.L.” y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “ALTA VANGUARDIA S.R.L.”, con sede 
autorizada en la calle Zabala N° 3750 de la localidad de Gregorio de Laferrere, Partido de La Matanza. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 446. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

___________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-232.082/11 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “LUSEGUR S.R.L.” y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 
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Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 
que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 

 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “LUSEGUR S.R.L.”, con sede autorizada en la 
calle 149 N° 1512 Piso 1 de la localidad y Partido de Berazategui. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 447. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

___________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-055.880/07 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “COMPAÑIA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS 
S.A. (C.I.P.S.A.)” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 
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Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 
procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “COMPAÑIA DE INVESTIGACIONES 
PRIVADAS S.A. (C.I.P.S.A.)”, con sede autorizada en la calle Roque Sáenz Peña N° 612 Piso 8 de la 
localidad y Partido de Baradero. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 448. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

____________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-926.313/07 con II cuerpos correspondiente a 
la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “GESPED S.R.L.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “GESPED S.R.L.”, con sede autorizada en la 
calle Ugarte N° 1948 de la localidad y Partido de José C. Paz. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 449. 

 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
 

___________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-376.279/12 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “IRONSEG S.R.L.” y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
OFICINA PROVINCIAL PARA LA 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “IRONSEG S.R.L.”, con sede autorizada en la 
Avenida Rivadavia N° 22108 de la localidad de Ituzaingó, Partido de Morón. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 450. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

___________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-236.905/08 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “COOP. DE PROVISION DE SERVICIOS PARA 
PROFESIONALES EN SEGURIDAD PRIVADA EXCLUSIVE SECURITY LIMITADA” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “COOP. DE PROVISION DE SERVICIOS 
PARA PROFESIONALES EN SEGURIDAD PRIVADA EXCLUSIVE SECURITY LIMITADA”, con sede 
autorizada en la calle Arribeños N° 550 de la localidad de Lavallol, Partido de Lomas de Zamora. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 451. 

 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
 

_____________________ 
 

 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-837.787/13 con II cuerpos correspondiente a 
la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “GRUPO CUSTODIA S.R.L.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “GRUPO CUSTODIA S.R.L.”, con sede 
autorizada en la calle Balcarce N° 66 Oficina 104 de la localidad y Partido de San Pedro. 
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ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 452. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

_____________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-932.008/07 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “J.A.M. SEGURIDAD S.A.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “J.A.M. SEGURIDAD S.A.”, con sede 
autorizada en la calle España N° 1744 de la localidad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 454. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

___________________ 
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LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-220.047/05 con II cuerpos correspondiente a 
la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “SEGURIDAD PRIVADA PROTEX S.R.L.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “SEGURIDAD PRIVADA PROTEX S.R.L.”, 
con sede autorizada en la calle Miguel Cane N° 2414 de la localidad y Partido de José C. Paz. 
 
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 455. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

 
____________________ 

 
LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-737.383/09 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “SECURITY LION S.R.L.” y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “SECURITY LION S.R.L.”, con sede 
autorizada en la calle Eugenia Tapia de la Cruz N° 440 Piso 1 Departamento 12 de la localidad y 
Partido de Escobar. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 456. 

 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
 

_____________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-921.525/10 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “JENIZAROS SEGURIDAD S.R.L.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 
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Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 
prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “JENIZAROS SEGURIDAD S.R.L.”, con sede 
autorizada en la calle Lavalle N° 119 de la localidad y Partido de Bahía Blanca. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 457. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

 
_____________________ 

 
LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21100-528.840/06 con II cuerpos correspondiente a 
la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “PROTECTION TOP S.R.L.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
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Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 
tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “PROTECTION TOP S.R.L.”, con sede 
autorizada en la calle 25 de Mayo N° 243 de la localidad y Partido de Avellaneda. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 458. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

_____________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 2137-289.483/96 con II cuerpos correspondiente a 
la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “BAHIA SEGURIDAD” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
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la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “BAHIA SEGURIDAD”, con sede autorizada 
en la calle Drago N° 23 Piso 7 Departamento 2 de la localidad y Partido de Bahía Blanca. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 459. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

____________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-272.315/08 con I cuerpo y sus agregados 
N° 21.100-272.316/08, N° 21.100-331.672/08 y N° 21.100-618.759/12 correspondiente a la 
Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “ELITE GROUP S.R.L.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 
Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
OFICINA PROVINCIAL PARA LA 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “ELITE GROUP S.R.L.” con sede autorizada 
en la diagonal 74 N° 1312 Piso 8 Departamento 85 de la localidad y Partido de La Plata. 
 

ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 

RESOLUCIÓN N° 460. 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
_____________________ 

 
LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-650.870/03 con I cuerpo correspondiente a 
la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “STRONG SEGURIDAD S.R.L.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 



Boletín Informativo Nº 32 

 

 -37-

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “STRONG SEGURIDAD S.R.L.”, con sede 
autorizada en la calle Cordero N° 114 Departamento 1 de la localidad y Partido de Avellaneda. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 461. 

 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
 

___________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-545.539/00 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “ORGANIZACION DELTA S.A.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “ORGANIZACION DELTA S.A.”, con sede 
autorizada en la Avenida Maipú N° 3163 Piso 2 Departamento A de la localidad de Olivos, Partido de 
Vicente López. 
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 462. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

____________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 2137-412.654/97 con I cuerpo correspondiente a la 
Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “OASIS SEGURIDAD S.R.L.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “OASIS SEGURIDAD S.R.L.”, con sede 
autorizada en la calle Bolívar N° 4167 de la localidad de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 463. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

___________________ 
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LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 2137-065.617/95 con II cuerpos correspondiente a la 
Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “ISE INVESTIGACIONES SEGURIDAD EMPRESARIA 
S.A.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “ISE INVESTIGACIONES SEGURIDAD 
EMPRESARIA S.A.” con sede autorizada en la calle Zufriategui N° 3471 de la localidad de Florida y 
Partido de Vicente López. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 464. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

___________________ 
 

LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 
VISTO el expediente N° 21.100-397.373/03 con II cuerpos correspondiente 

a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “PREVENCION Y SEGURIDAD TOTAL S.R.L.” y 
 

CONSIDERANDO: 
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Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 

prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “PREVENCION Y SEGURIDAD TOTAL 
S.R.L.” con sede autorizada en la calle Pueyrredón número 449 de la localidad y Partido de Bahía 
Blanca. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 465. 

 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
_____________________ 

 
LA PLATA, 20 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-227.129/05 con II cuerpos correspondiente 
a la Prestadora de Servicios de Seguridad Privada “COMPAÑIA METROPOLITANA DE SEGURIDAD 
S.A.” y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley N° 12.297 establece como recaudo para el otorgamiento de la 
habilitación en su artículo 24 inciso b) que deberá “Constituir y mantener en vigencia un seguro de 
responsabilidad civil por el monto que periódicamente fijará la Autoridad de Aplicación con criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad a la potencialidad riesgosa de la actividad desarrollada”; 
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Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley N° 12.297 refiere que las 
prestadoras de servicios de seguridad privada deberán “Constituir las garantías que establezca 
periódicamente la Autoridad de Aplicación...”; 

 
Que el inciso c) del artículo 24 del Decreto Reglamentario N° 1897/02 regula 

que “El valor del depósito de garantía será fijado por la Autoridad de Aplicación”; 
 
Que el artículo 19 de la Ley 12.297 establece que “La Autoridad de Aplicación 

tendrá a su cargo la organización de un registro de personas habilitadas para la prestación de los 
servicios de seguridad privada en el que estarán inscriptos todos aquéllos que cumplan con los 
recaudos establecidos en la presente Ley y su reglamentación”; 

 
Que el artículo 56 de la Ley N° 12.297 reza que “La Autoridad de Aplicación 

procederá a imponer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la suspensión inmediata y 
la ulterior cancelación de la habilitación cuando sobrevengan causas o motivos que hubieran obstado 
otorgar la habilitación respectiva, en los términos previstos en la presente Ley”; 

 
Que sin perjuicio de lo expuesto y atento a los antecedentes obrantes en 

estos actuados, se advierte que la empresa de marras, no ha cumplido con la totalidad de los 
requisitos de habilitación dispuestos por la Ley N° 12.297 y su Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley N° 14.803, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Cancelar la habilitación de la empresa “COMPAÑIA METROPOLITANA DE 
SEGURIDAD S.A.”, con sede autorizada en la calle Juan Domingo Perón N° 5116 de la localidad y 
Partido de Lomas de Zamora. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 466. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

___________________ 
 

LA PLATA, 24 de mayo de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-135.118/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la “MH CONTROL DE ADMISION Y PERMANENCIA S.R.L.”, solicita su 
habilitación como empresa prestadora de Servicios de Control de Admisión y Permanencia; 

 
Que a fojas 2 luce agregada nota de solicitud de habilitación, por parte de la 

firma solicitante; 
 
Que de la documentación agregada surge que se encuentran cumplidos los 

recaudos legales, exigidos por la Ley Nacional N° 26.370 y Provincial N° 13.964 (Decreto 
Reglamentario N° 1.096/09); 

 
Que Asesoría Letrada de Policía ha tomado intervención en el ámbito de su 

competencia; 
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Que en dicho contexto, corresponde otorgar la habilitación solicitada por la 

empresa “MH CONTROL DE ADMISION Y PERMANENCIA S.R.L.”; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los 

artículos 2°, 10 y 23 de la Ley N° 14.803 y modificatorias, y artículos 2° y 9° del Decreto 
Reglamentario N° 1.096/09; 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Proceder a la habilitación en el ámbito de la provincia de Buenos Aires de la empresa 
denominada “MH CONTROL DE ADMISION Y PERMANENCIA S.R.L.”, como Prestadora de Servicios de 
Control de Admisión y Permanencia, cuya responsabilidad comercial recae en la mencionada sociedad 
con sede en la calle Ayacucho n° 1430, piso 1°, Departamento “D” de la localidad de San Antonio de 
Padua, partido de Merlo. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar y pasar al Registro Público Provincial de Personal de 
Control de Admisión y Permanencia, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 487. 

 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
___________________ 

 
 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

  
  

SUPLEMENTO ESPECIAL  
DE MENORES 

 
 
1.- BENITEZ AGUSTINA BELEN: de 16 años, nacida el 26/11/1999. Misma resulta ser de contextura 
física robusta, 1,65 mts. de altura aprox., 60 Kg. de peso, tez trigueña, cabello largo castaño y ojos 
marrones. Quien se ausentó de su domicilio sito en calle Fortunato López N° 888, el día 18 del 
corriente mes y año a las 14:30 hs aprox., vistiendo remera y buzo negro, pantalón azul, la misma 
resulta ser reincidente. Solicitarla Delegación Departamental de Investigaciones en Función Judicial 
Lomas de Zamora. Interviene U.F.I N° 2 Descentralizada de Esteban Echeverría del Departamento 
Judicial Lomas de Zamora. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO - DTE. BENITEZ ROBERTO”. 
Expediente N° 21.100-208.026/16. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- MANCUELLO OJEDA JOHANA BEATRIZ: paraguaya, D.N.I N° 94.864.357, de 16 años, nacida el 
07/02/2000 en Paraguay, soltera, instruida, estudiante, domiciliada en calle 316 N° 22 de 
Berazategui. Solicitarla Comisaría Berazategui 2da. – Ranelagh. Interviene U.F.I N° 6 de Quilmes del 
Departamento Judicial Quilmes. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. MANCUELLO 
OJEDA ADRIAN. Expediente N° 21.100-201.732/16. 
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3.- YRAMAIN CAMILA MILAGROS: argentina, de 17 años, nacida el 4/04/1999, estudiante, soltera. 
Misma resulta ser de contextura física delgada, 1,60 mts. de altura, 50 Kgs. de peso, tez trigueña, 
cabello largo lacio y ojos negros. Como seña particular posee cicatrices en el brazo izquierdo producto 
de auto lesiones y tics nerviosos mordiéndose las uñas. Quien se ausentó de su domicilio sito en calle 
Bermudez N° 137 e/ Italia y Dos de Abril de la localidad de Burzaco el día 24 del corriente mes y año, 
vistiendo remera, calza negra, zapatillas nike negras y naranjas, buzo con cierre y capucha negra con 
rayas grises. Solicitarla Delegación Departamental de Investigaciones Lomas de Zamora. Interviene 
U.F.I. y J N° 2 del Departamento Judicial Lomas de Zamora. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE 
PARADERO - DTE. YRAMAIN ANA MERCEDES”. Expediente N° 21.100-214.333/16. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

__________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Boletín Informativo Nº 32 

 

 -45-

                                              

POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

 
 

SUPLEMENTO DE SECUESTROS 
 

 
 

 
1.- MARCONIS CARLOS ALBERTO: caratulada “ROBO DE GANADO MAYOR”. Secuestro de equino, de 
20 años de edad, pelaje lobuno, con marca. Solicitarla Comando de Prevención Rural La Plata. 
Interviene U.F.I. N° 9 del Departamento Judicial La Plata. Expediente N° 21.100-214.246/16. 
 
 

 
 

 
__________________ 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

   
 

SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO 

 

 
 
1.- AVILA LUCIA ROMINA: argentina, de 36 años de edad, DNI. 28.112.649, nacida el día 19/05/1980, 
soltera, instruida, empleada. Misma resulta ser de 1,65 mts. de altura, 60 kgs. de peso, cutis 
trigueño, cabello lacio largo negro hasta la media espalda y ojos marrones oscuros. Como seña 
particular posee tatuaje de pequeño escorpión en su espalda, a la altura del omoplato izquierdo. 
Misma podría encontrarse con su pareja de nombre Julio Fernando Cabrera quien vive en Isidro 
Casanova. Solicitarla Comisaría Distrital Sur 1° González Catán. Interviene U.F.I. y J N° 1, 
Descentralizada del Departamento Judicial La Matanza. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. 
DTE. DIAZ ROMELIA. Expediente N° 21.100-212.217/16. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- MOYA LEONARDO ARIEL: argentino, de 36 años, nacido el día 24/09/1979, soltero, instruido, 
remisero, hijo de Carlos Alberto y de Fernández Claudia Silvia. Mismo resulta ser de contextura física 
delgado, de 1,80 mts. de altura, cabello corto castaño, tez trigueña y ojos marrones. Como seña 
particular posee cicatriz de operación de hernia inglinal. Quién se retiró de su domicilio sito en Del  
Kaiser 1061 departamento B de la localidad de Villa Bosch, partido de Tres de Febrero, a bordo de 
vehículo Fiat Siena (taxi), dominio AA033YE. Solicitarla Comisaría Tres de Febrero 5ta. Interviene 
U.F.I. N° 5 del Departamento Judicial San Martín. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. 
MOYA CARLOS ALBERTO. Expediente N° 21.100-209.630/16. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________ 

 

 


